
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL
I.E.S. CRISTÓBAL DE MONROY

Dª TERESA SALAS CARRERO, Secretaria del IES “Cristóbal de Monroy” de Alcalá de

Guadaíra (Sevilla)

CERTIFICA:

Que el calendario del proceso de evaluación correspondiente a la

Convocatoria Ordinaria para 2º de Bachillerato es el siguiente:

● Entrega de notas: 31 de mayo de 2023.

● Atención a familias y/o alumnado y periodo de presentación de revisión los días 5 y 6

de junio de 2023. La documentación se recogerá en Jefatura de Estudios y se

presentará en el registro del centro (Secretaría).

Y para que conste y surta los efectos oportunos se expide la siguiente certificación

con el Vº Bº de la Sra. Directora del centro, en Alcalá de Guadaíra a fecha de la firma

electrónica.

VºBº

Fdo.: María Quirós Acejo
Directora
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL
I.E.S. CRISTÓBAL DE MONROY

Dª TERESA SALAS CARRERO, Secretaria del IES “Cristóbal de Monroy” de Alcalá de

Guadaíra (Sevilla)

CERTIFICA:

Que el calendario del proceso de evaluación correspondiente a la: Convocatoria
Ordinaria para 1º, 2º, 3º y 4º de ESO, 1º Bachillerato y enseñanzas de Adultos, Convocatoria
Extraordinaria para 2º de Bachillerato y Evaluación Final de Formación Profesional, es el
siguiente:

● Entrega de notas: 26 de junio de 2023.

● Atención a familias y/o alumnado y periodo de presentación de revisión los días 27 y
28 de junio de 2023.

Que el calendario del proceso de evaluación correspondiente a la FP inicial de GS a

Distancia de Desarrollo de Aplicaciones Web, es el siguiente:

● Entrega de notas: 23 de junio de 2023.

● Aclaraciones y revisión los días 26 y 27 de junio de 2023.

La documentación se recogerá en Jefatura de Estudios y se presentará en el registro del
centro (Secretaría).

Y para que conste y surta los efectos oportunos se expide la siguiente certificación
con el Vº Bº de la Sra. Directora del centro, en Alcalá de Guadaíra a fecha de la firma
electrónica.

VºBº

Fdo.: María Quirós Acejo
Directora
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